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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N'JqO .20'17.MDCC.

cero colorado, ü li :r'' i;;l
VISTOS:
El Decreto de Alcaldia N" 007.2015.[¡DCC, el Informe N" ']20-2017-SGE-GDS-MoCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cullura y Depode, la Carla No 001-2017-CECD-MDCC de la Com sión Especial de Calificación para la

entrega de Dlslinclones que olorga la l\¡!nicipalidad D slrita de Cerro Co orado, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto por el arliculo 194" de la Constilución Polilica del Estado y ariículo ll
del Tíiulo Preliminar de la Ley N' 27972,'tey orgánica de Municipalidades', establece que las municipalidades
provincia es y distrilales son los órganos de gobierno ocal Tienen autonomia politica, económica y adm nislrativa en los

asuntos de su competencia, La altonomía que la Constitución eslablece para las municipalidades, radica en la fac!llad
de ejercer aclos de gobierno, admrnistralivos y de adminislración, con sujecjón al ordenam iento ju ríd ico;

Que, de conformidad con el artículo 82" de la Ley N" 27972, "Ley oeánica de l\¡unicipalidades', las

municipalidades distritales desarroJlan lunciones comparlidas en educación con el gobiemo nacional y regiona , siendo el

el elemento prir¡ord al para el desempeño de esta funciónl

Q!e, medianle Decreto de Alcaldía N" 007-2015-l\IDCC se aprueba'La Direcliva que No¡ma la Enfega de
que olorqa ia [¡unicipalidad Dislrital de Cero Colorado" para la entrega de reconocimientos a distintos

ciudadanos notables merecedores de resallar y reconocer;

Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 240 de la directiva antes aludida, la condecoración "Diploma de

Honor del Distrito" es olorgada por e alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldíai

Que, con Resolución de Alcaldfa N" 212-2015-[¡DCC se conforma a Comisión Especial de Calificación para

la entrega de Distinciones que otorga la l\¡un¡cipalidad Distrit¿l de Cerro Colorado que se encargará de evalua¡ y

dictaminar las propueslas de reconocimienlo;

Que, con InfoÍme No 120-2017-SGE-GDS-l\¡0CC de la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte en el

marco de la celebración deL 'Dia del l\y'aestro" opina que se feconozca a os pÍofesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en f¿vor de la educación de la niñez y iuventud del Distrito de Cerro Colorado como mueslra de gratitud a su

labor docente;

Que, con Carta N" 001-2017-CECD-MDCC el Presidente de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Distinciones remrte el Acta No 001-20'17, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la entrega de

Distincjones" de fecha 23 de iunio del 2017 que aprueba por unanimidad el feconocmienlo con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el seclor Educación en el distíto de Cero Colorado en

pro de nuesfa niñez y juventud del d¡strito;

Oue, la propuesta obrante en aulos ha sido puesta en consideración del Concejo Municipal en Ses¡ón

ordinaria N' 13-2017-MDCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD otorgar Diploma de

Honor del Dislrilo a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicios;

Oue, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en apllcación de la Ley N'27972, Ley Orgánica de

[,lunicipalidadest asi como del Decreto de Alcaldía N" 07-2015-t¡DCC 'oirectiva que noma la entrega de Distinciones
que otorga la l\¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado";

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR DIPLOMA DE HONOR DEL DISTRITO, asimismo felicitar y agradecer,

Dor la labor en b¡en de la Educación Local, con motivo de celebrarse el 'Día del lraeslro", al personal docente que

conlinuación se indica:

ART|CUL0 SEGUNDO.- DISP0NER que a condecoración descrila en el alículo precedenle, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambientes de a entidad municipal conforme lo dispone el articulo 25" de la

'Directiva que norma la enlrega de Distinciones que otofga la l\¡unicipalidad 0islrital de Cerro Colorado' aprobada con

oecreto de Alcaldía N" 07-2015-MDCC

ART|CULo TERCERo.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Cultura y Deporte, así cor¡o a la Oficina de magen Inslitucional, Prensa y Protocolo, el cumplimienlo de la prese¡te

resolución y a Secretaría General su notificación a Ley.
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